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La ANSES confirmó el cronograma de pagos de abril de 2026 para
jubilados,  pensionados  y  beneficiarios  de  asignaciones
sociales. Las fechas están organizadas según la terminación
del DNI y, en este caso, quienes finalizan en 2 ya pueden
conocer con precisión cuándo cobrarán cada prestación.

Durante este mes, los haberes se actualizan con un incremento
del  2,9%  vinculado  a  la  inflación.  En  la  mayoría  de  las
prestaciones, los pagos para DNI terminado en 2 comienzan el
14  de  abril,  mientras  que  algunas  categorías,  como  las
Pensiones No Contributivas, se adelantan al 13 de abril.

En cuanto a jubilaciones y pensiones que no superan el haber
mínimo, el cobro será el 14 de abril, con un monto total que
alcanza  los  $450.319,31  incluyendo  el  bono  extraordinario.
Para quienes superan el haber mínimo, el pago está previsto
para el 27 de abril, con un tope que llega a $2.559.188,80.
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Fechas clave y montos de asignaciones
Las  asignaciones  también  tienen  fechas  definidas.  La
Asignación  Universal  por  Hijo  (AUH)  y  la  Asignación  por
Embarazo se acreditarán el 14 de abril, con un monto total de
$136.666, del cual se percibe el 80% mensual. En el caso de
discapacidad, los valores ascienden a $445.003 por hijo.

Por su parte, la Asignación Familiar por Hijo en el primer
rango se ubica en $68.341 y se paga el mismo 14 de abril,
mientras que la asignación por prenatal se abonará el 15 de
abril.

Las Pensiones No Contributivas se pagan desde el 13 de abril,
con montos que alcanzan los $336.223,52 con bono. En tanto, la
prestación  por  desempleo  se  abonará  el  23  de  abril,  con
valores que van desde $176.200 hasta $352.400.

El calendario se completa con asignaciones de pago único, como
matrimonio, nacimiento y adopción, disponibles entre el 13 de
abril y el 12 de mayo, independientemente de la terminación
del DNI.


